
REAL DECRETO
\

DE SU MAGESTAD,
DE 13- DE JUNIO nz 1770,,

DECLARANDO LOS ASUNTOS
~obre Comercio, Artes y Manufacturas en que ha
de' entender la Junta General de Comercio y Mo-

-iieda, y los que respectivamente tocan' á el Con--
s~jo de Castilla', )' á Justicias

Ordinarias.
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EN BAR·CELONA.,: ti

Por Francisco Suria y Burgada, Impresor. de Su Magestad'. .
.. . calle de la Paja. ' . ¡ "" •
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'~.»40c<.»40".»+,,~L' cuidado, vigllan,~ia Y'.proteccion ~.que:~E~+.me deben - ~l: Comercio de restos 'Reyn?s~
.¡.~ .' ¡¡-+1 y el fomento de Ias Artes y Manúfactu-
~I~ "')'+,<"')'+<?")l+,<~, ' .'- ~-, •

, .' ras, que~te han de sostener y 'Q-delantar
en beneficio de mis Vasallos, y las ~prú·ebas~·qne me
tiene dadas la Junt~ General de Comercio y:'~'Mone~
da de su .zelo por-amos objetos tan Importantes c, me

,obligan' á disponer los medios conducentes para. qué
la misma. Junta "se dedique á promover los en-
car gos de s~ 'instituto en". su .conveniente, exténsion
con la autoridadmcccsaría-; '.Y' sin I'¡~S distrªccio-'
nes que. la causan 'varias .competencias con' el. mi-
Consejo-; y otros Tribunales', nacidas de: las difez
rentes' inteligencias' que .ose .r-han ¡,dado 'á ,~r~"S·:ülcul..
.;tades -de. .la. Junta,.~principfllmente sobre 'la forma:
cion y aprobacion .de Ord~l1za-s 'Ode-las -Artes
y M-aniobras; y' sobre 'el 01 eonocimíento judicial de
las causas de .. Comercio'] ...y .Fá;bri<1Gs¡ )~:unque. á'
este- fin _.comuniqué mis, .intenciones: Laf Consejo en
Decreto expedido. á SÚ' consulua., .que se· publicó
é insertó en. Real Cédula 'de diez y-siete' .xleFes
brero de, mil setecientos" sesenta' y siete j entera-
do de que conviene aclararlas por> medio 'de. re-
glas fijas j: he resuelto, .en ':vistadel 'dictamende una,
J~nta cb'mpl!e~ta del .Presídente -de mi Consejo, ~1
de otros .Ministros zelosos y autorizados.', decla-
rar, como declaro, que á la General de Comer-
cio y Moneda "pertenece: el conocimiénto' eoono-
mico y .gobernativo de estos objetos para ~pronlo=::
verlos en todos sus ramos, consultándome todo lo
que fuere propio y digno de mi' real 'noticia, .Y:
determinación , ! en ,la .misrna .forrna que. lo .practi-
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.caba la Sala de Gobierno del Consejo 'antes de la
creacion de la Junta General, y que lo practicada;
si esta no se hallase formada.
!r,' Que' en- su''-conse,q1te.d_ttá\~y (Célrt ;:~lDregl~j'",3.. 'esta'
prevención , se debeaplicat: la )JUluta á examinar, ~~
estender todas ~Iasprovidehoias -goBernativas, de Co-
(l1e(~iQ'JY Fábricas .,Jas")OJ?denailza,s ,:q1fe.nliien"á 'la
perfecoien y 'p~o;gresos delr mismo ...Cornercío., Y- de
las:,A.ttes ,y Maniobras en' sus. rnareríasy-attéfactos;
los. ~sta,bJe'ci~ieátos y, neñovaciones- de Fábricas, )9
Ios proyectos ~de:,!extem:sion· y"~adeIant~úl1rentq del
Comereío, eGO-Ios faveresy 'graeías: que exigiere la
necesidad, Ó Iá conveniencia de los. e'asas.',: ?... , J

, _~~ Que' estas Provídencías, Reglas y Ordenanzas,
deComercio y Maniobras i propias -de la Júnt~l', .se ex-
tiendan. r á:"todas-das que ,<t:.0rttribuyan_;á fomentar el
(COlner.cio .General, sin -dimitarse precisameritetá las
de. aquellos -Grernios _'que. se han -disJ:inguido{ con
1 1, b d .. ,e .nn~ re-ne maY9r~ - " .'-,.:. ~":i....J

:~, +Qúé tales :-Ordenanzas! :,6 .reglas ; si fueren, 'gene~
tales ",~se¡\>cotl\ll!niDtán-por-mf-al.Consejo ;,~pa-ra \que
se haga, püblieaciosr en forma de ,Juey 11se incorporen
al :cuerpo, del-Derechox.deh Reyno., y, se "-avise y'
encargue. su cumplimiento 'á todos .Ios Tribunales. dé
las Provincias , que .serán responsables de las 'inobserl '
vanciás y abusos; Y- siendo-particulares , cuidará: la
Junta. 'de- .dar las Ordenes ,.~'Provisiones y -Cedulas
eorréspondientes á .Ios .Tribunales-: y Justioias del'
territorio .en que' se hayan de .observar " para. que les
consté, y, se- cumplan, " (, .: .; i r· ') :..

, Que In Junta -use de ,la jurisdicción y. autoridad
necesaria , que- tiene y la eorresponde-; para '~onoce:t

\ de los referidos objetos" y compeler á qualesquiera
'personas al cumplimiento de sus: 'resoluciones; .,y
para hacerse dar, cuenta 'por. .las justícias de 'los ca-
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sos" con sus autos y procesos', .que ,c6ndúz~~n á to:' '
mar providencias mas- efectivas <en los asuntos ,g~.;.
bernatívos.acordados en':Ia mísmá' :Junta, ,6 ai{decla.. '
rar , I añadir, revocar o filQdiií~r 'Ias ' rég~laS'ró'proi...
videncias dadas.' _'~:i l . •:":',Y" <" J ',~:.', . : b, ,

Que no concurriendo tales' clrEcúRstantia-s en que
la J1:lnta' General procederácon Ia .détencinñ ; qú~.
es consiguiente ·á los deseos 'que"ha "rnarrifestadoien .
consultas hechas. al Rey Fernando: Sexto~,-íííi 'amado
Hermano " Y~i 'mí, 'dé· que se Ia 'exonerase. de pIe)!::.
tos-particulares, como efectivamente 'se"resolvió , no
ha, de embarazar á las justícÍas,IÚfdiharia.s,'él-conoci:.
miento de las causas coñtenciosas @ht·repartes , .aun-

- t:'... \ IJ .. .,......

que. sean. entre -Fabricañtes ~·y.-·.:Cbnlei<;iañfes'por
contrato particular, y hecho de ~rh1?t.cade-rias,-,:,c"0n-ape..
laciónés.al Tribunal cortesporidieÍ'ltfe" 'del 'terrisorio.
';, , Que. en las Ordenanzas- quec:,miren ~-al~:gbhietñO
y- policía de 1:05 Colegios.ü. Gre:n1:ios',tánto:'€hiré~Sll~
Individuos, como .con .respcto -áJés :de~otr.ós~-:y--á ía
buena; gobernflcion del Pueblo. encqtl-e:'se hallen: situa-
dos" sus juntas de la misma policía ,~~exacc'iQ~es;elec-
cienes de Oficiales, ygeneralmellteJe¡ftoclo lo demás,
que no sea, relativo á las, reglas; }cpl~rfecci0h deaque-
llas Artes y '.Maniobras \;-~que, tOfftfen.la:Matet.ia--y
objeto del Comercio r,,-que dexo declarado correspoá-
der~ á la Junta " corra "sir" aprobacion . y .establecí-
'miento á cargo' de mi Consejo ; con.arreglo' á las Le ..
yes; de estos '-Reynos ,-"consultandome .todo' aquello
quees propio y privativo de mi-Soberania, ' .

I . Que sin embargo de quedar á las Justicias Ordina-
rias, y á los Tribunales 'superiores de' las, Provincias
el conocimiento' en primera. Y' dernas .instancias de
los pley.tos entre Mercaderes y Fabricantes , ú atrás
personas, quiero, ·que donde hubiere Consulados ,- ó
se establecieren de nuevo, conozcan de las causas de,
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•
M~ftaPf~~~_á'"Merosder por ~asun,tos·1de rrato ~6 .CQ~

mercío, óporhecho-de ·1V:(~Jcaderia.s·;'JosJueces' se-
iíáiados~ en .. $Us,_ül~i!llas.:º:r(rl~n4nzaSj ,6., Cedulas, de, .,
éle~ci.oI!~jy'~i;~n'Q.;y~qiºJ1,· q~J.f}..jal que .en Ia execucíon
de los Autos y Sentencias de los JU~J~esdeAlzadas
Ó~JApel~i~fles. se ~g.ªarde·l} ;lªs Leyes: L y 2~.del Ti-
hÜü 13-,·Y.Libro 3.! de Ja'·<JR.~copilacion~,y que -qual- .
t}uleri recurso. extraorclil1~i'i9.:.i,que J~o~'tra' tales-Sen-
tepcia~ p.!1.dfere ~nt~Q~:Ücif.~~~enfbr~~"4~Pereclio',. va-
~"'ial !fIi~unal que-corresponde por. Leyes de' estos
Reyno$~, .quedando-á la Junta .Genera] prívativamen-
.te el oon,o§jr@ei1t:QfJletos PJiÍ1;ttosgobernativos., ~"que
.míren -á ':;l.delanJ.4!1Ó;'·.~lJlejQr~·:r"elComercio' de.jestos
Cuerpos ;,~~ry~'la jl1~risdic~jo~:,y-.autoridad para- hacer
obedecer, 10', qUt¿. ~~e-8@lvier:e..acerca de. ellos. . .
. '> Que :'c€>J1-estas í~teclara~~i.~l}es·'debencesar .los .fue;

iros é ' i!~hjkli<;iotle.~,::..que, .se .hayan concedido 2:á los
:IndividQos . de f qualesquiera- Cuerpos- :,de:.C.omercio,
.cOhSt;tI~20S,· ó Fah!ic~.s,· sig'uiendo'hsuS, causas y¡
apelacíones er curso-ordinario" e las. demas, , excep-
.tuando por .ahora. 'á'Jos -Grernios, mayores .de .'ÍV;l~.drid
.,~n los negocios-jque-porsus Ordenanzas estan .reser,
.vadosal ~cO'noci:IJlientq'oe J4 Junta ~"siendo reos re-
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-eonvenidos ,. Ó .entre los-Individuos .de su' .Comuni-
.dad; y si para_.~lgünas Fábricas. particulares ; '0/-' ·J~a,
.mos de Comercio. deterrninado-, po~~estar .·~n ,el':prin,

.. .eipio (le,:suestablecimientov.ó, pedir protección .inme-
. «íiata en sus causas ; 'me, pareciere .qüe-deban conti ...

'-" \. ."

nuar , Ó concederse.fueros.privilegiados, pasaré J1P;".
,.tícia al Consejo, para .que §ontribuY'a~ á' s\:Í-;obser-

} -~ 'jo

.vancia y se. eviten-competencias. . ~ , . . ::
':,/' Que _ la" Junt~" teniendo presente esta .mi 'Re.al
-Declaraciou yvoluntad ,' haga rever -y. arreglar. COP7
!Jórme á ella la:~Ordenanzas y .Providencias . que .se
-hubieren expedido _PQr su y¡a... ..., ..,... '.,. _ _J~
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y finalmente, que si no obstante ocurriesen algu ...
nas dudas ó competencias, los .Tribunales .y Jue ...
ces, entre quienes se excitaren, las representen res-
pectivamente al Consejo , y á la Junta General de
Comercio, para que por medio de sus Fiscales con ...
ferencien el modo de resolverlas, y ..cortarlas de
un acuerdo, procurando. tornarle ~con toda breve-
dad y armonia; y no ,conformandose, me las -ha~
.rán presentes, para que recaiga mi Real Declara-
cion. Tendráse entendido en la Junta General de Co..

. . mercio y Moneda, y dispondrá su puntual cumplí ..
~ miento en la' parte que, la toca, enterada de que con

esta fecha comunico igual Decreto que este al Con ...
. 'sejo.·~ Señalado de Ia Real 'Mano de S. M .. en Aran", .
juez á trece' de Junio de mil setecientos r seten .. "
tao A DonMiguel de .Mu~qtl~~~,. " ?,¡,' 1 ':
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